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LAS ACTAS NOTARIALES COMO MEDIO DE PRUEBA 

 

Director 

D. Fco. Javier Recio Cabrero 

Abogado.  

 

DESCRIPCIÓN 

 

El curso se centrará en el estudio monográfico de los tipos de acta notarial más habituales y en las 

cuestiones de Derecho relativas a la prueba en el proceso civil, desde una perspectiva teórico-

práctica. 

 

OBJETIVOS 

 

La finalidad del curso es proporcionar a los alumnos un conocimiento básico de los distintos tipos 

de actas notariales, en relación a la prueba practicada con arreglo a la legislación procesal civil. 

 

PROGRAMA 

 

I. La prueba en el procedimiento civil. 

1. Consideraciones generales. 

2. Los documentos públicos. 

3. Modo de practicarse la prueba. 

II. Las actas notariales. 

1. Régimen jurídico. 

2. Tipos de actas más usuales. 

3. Utilidad de las actas como medio de prueba. 

III. Análisis jurisprudencial y casuística. 

 

PROFESORADO 

D. Fco. Javier Recio Cabrero 

Abogado.  

 

 


